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' . Transferencias de Partidas a Favor de Varios l\finisterios 

"No. 67 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

- ~·-·" ... ~ ... ,..<'$ ... 

Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: 
"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro N aciana!, cualquier instn1mento de crédito o convenios especiales 
destinados a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, es
cuelas o cualquier otro programa de inver3ión, deberán incorporarse como ampliacio
nes del Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, eu relatión a los 
fondos obtenidos'. 

Considerando: 
Que de Acuerdo a ConveniQ suserij;Q enl.re nuestro· Gobierno Y. el Banco Inter-
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americano de Desarrollo (BfD), se han efectuado· a la fecha retiros de fondos cuya in
corporación es necesaria al Presupuesto vigente .. 

Acuerda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente en· la cantidad 
'de DO::lCIENTOS SESENTA, MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CORDO
BAS NETOS ( <f 260,645.00), en la siguiente !!nea específica de Ingresos: 

250304 Programa Conjunto 4e 74 Comuni,dades (341..SF-NI) . . . . . . <f 260,!l45.00 

Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos.vigente en la cantidad 
de DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS. CU,ARENTA Y CINCO CORDO-
BAS NETOS (cf260\645.00), en la siguiente línea específic_!!. de Egresos: ' 

MINISTERIO DE SALUD PUBLJCA 
Sub-Programa: 07-3-00 Construcción de Acueductoo y Alcantarillados 
Proyecto: 07-3-05 Programa. Conjunto de 74 Comunidades 
Codificación: 09-07-3-05-23-34 

32-06 
0631 

OONS\rRuaaroN, ADIOIONNES y MEJORAS 
De Sistemas c'e Agua Potable 
(Recurso Ex.trao:r¡lina.rios) . . . . . . . . . . . . <f 260,645.00 

. Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza-
ción para ampliar las partidas antes indicadas. . 

Comuníquese y Publiquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
doce días del mes de junio de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A .. SOMOZA D., 
President~ de la República. - (f) Samuel (}(míe A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

No. 68 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

C O n S i d•e T a Ud o : 

Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, estipula que: 
"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales 
destinados a programas específicos de funcionamiento. con,strucción de carreteras, 
escuelas o cualquier otro programa de inversión, deberán incorporarse como amplia
ciones del Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a 
los fondos obtenidos". · 

C·onsiderando: 

Que de Acuer<lo a Convenio sucrito entre nuestro Gobierno y el Tbe First Chl
cago Limited y otros, se han efectuado a la fecha retiros de fondos cuya incorporación 
al presupuecto es n_ec3Sl'.rfa. 

Acuerda: 

. Primero: ~molíase el Presunue.0 to General de Ingresos vig-ente en la cantidr.d 
de TRES MILLONES QUINIE.'NTOS MIL CORDOBAS ( t; 3.500,000.00), en la si
guiente línea específica de Ingresos: ' · 

. 255502 Ampliación de Inversiones HabilP.cionales, Industriales y Agro-
. pecuarias m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 3.500,000.00 

Segundo: Amoliase el Presul)uesto General de Egresos vi¡rente en la cantida<l 
de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CORDOBAS ( <$'. 3.500,000.00), en la si-. 
guiente. línea específiéa de Egresos : 

MINISTERIO DE DEFEIVSA 
Programa: 02-0-00 DEFENSA NACIONAL 
Sub-Programa: 02-1-00 Jefatura y Ejército de la Guardia Nacional 
Codificación: 08-02-1-00-16-52 

12-03 
030 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Asignación Colectiva · 
(Recursos Extraordinarios) ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1$'. 3.500,000.00 

Tercero: La transcriJ)ción del presente A~uerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas a¡¡,t;es indicadas 
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O,muníquese y Publíquese: Ca;;a Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
'·,·¡08 catorce días del ines de junio de mil novecientos setenta y ocho.-. (f) A. SOMO. tzA D., Prsidente de la República. - (f) Samuel Geinie A., Ministro de Hacienda y •-'cp ... ',• ; . . ' -

"No~ 69 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

,: "J· 

Que el Arto. 27 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, estipula,1 que: 
"Las dependencias gubernamentales ql\e por razón de sus operaciones tengan que orde

·nar· la elaboración de especies fiscales, vender objetos o prestar servicios al resto del 
. seetor público·o al sector ;privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asigna-

t···¡'.·.·.c das para cubrir
1 

I~~ gast
1 

osrodo trtabaj~s indíspe
1 

nsgradables, cuando
1 

aquel!?ª resultaren mmi-~. ficientes en re ac1on a p . uc o o mgreso o o o ,por ograrse . ·· . 

. ' 

Considerando: 
Que el Instituto Geográfico Nacional, ha depositado a la Cuenta 1-1 "Fondo Ge: 

neral Córdobas" el producto obtenido de la venta de Mapas. 
Acuerda: 

. Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 
de VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOI> SEn'ENTA Y CINCO CORDOBAS NETOS 
(~23,575.00), en la siguiente línea especifica de Ingresos: 

.122203 Venta de Mapas en Cartografía . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . ~ 23,575.00 
Segundo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos vigente en la cantidad 

. de VEINTEl Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CORDOBAS NETOS 
(~23,575.00), en la siguiente línea específica de Egresos: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS .. 
PrOgrama: 03-0-00 INVESTIGACIONES GEODESICAS, GEOGRAFICAS, 

GEOFISICAS Y CATASTRALES 
Sub-Programa: 03-1-00 Cartografía y Catastro 
Codificación : 07.{}3-l-00-17 -53 

31-04 MAQUINARIA Y EQUIPO . 
0421 De Oficinas . . . .. . . . . . ' . . . . . . . . . . . . ~23,575.00 

· Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza-
ción para ampliar las partidas antes indicadas. . , 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los dieciséis días del mes de junio de mil novecientos setenta y ocho.,- (f) A. SO
,'l!OZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro cle Hacien
da y C. P.". 

Nómbrase a Dr. Morgan Pérez 
Fiscal Específico y. del Cobro de 

Impuestos Fiscales en toda' 
la República 

Reg, No. 5114 - R/F 193667 - ~ 105.00 
"No. 133. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Nombra~ a partir del lo. de 

mayo de 19!8, al Doctor Antonio Morgan 
Pérez, Fiscal Específico y Abdgado Encar
gado del, Cobro de Impuestos· Fiscales en 
toda la República. 

Segundo: El nombrado actuará confor
¡ne instrucciones del Ministerio de Hacien-

' da y la Dirección General de Ingresos, a.si-
msmo tendr~ la re'presentación Judicial o 
Extrajudicial que le encomiende específi
camente dicho Ministerio y tendrá facul
tades para ejecutar las obligaciones que di
ferentes deudores hubieren firm¡i.do a fa
vor del Fisco ya sean en Escrituras Públi
cas ·o Pagarés. 

Tercero: Los Honorarios del Doctor 
Morgan Pérez, por sus labores como tal y 
sus relaciones con el Gobierno en razón de 
las funciones que se le confieren por este 
Acuerdo, serán regidos de acuerdo a las 
cláusulas del Contrato celebrado entre él 
y este Ministerio, en forma similar a los 
otros abogados contratantes. Este gasto 
se imputará a la Partida 05-04-1-00-14-52-
S.P. Imposición y Cobro de Rentas, 11-02 
Servicios Personales, 017 Honorarios a Ba; 
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ae de Comisió.11, 0171 Honm;qrios a Colee· 
tor<;s de !Iripuesto" y serwicios, Q.el .PI:esµ
llu,est9 Oenerl\l de ga'!to!' en "ig~ci¡¡,. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D, N., a los tres días del mes.de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. - ~.N . 
A. SO MOZA D., Pre.sidente de la .l;l.epúb.li· 
ca. - (f) Samuel -Genie A., Ministro de 
Hacienda y C. P. · . 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reoonócese Válido e lr;teorpórase 
Título de Lieeneiado en Economía 
Obtenido por Sr. E.aúl Ca$tell6n D. 
Reg. No. 5043 - R/F 193174 - (f 13,5.00 

·Se registró al Folio No. 108-109, Parti
d:¡, .No. ll,9, del Tomo IV, del Libro de Ni- ·. 
11.~ Su~rior el Tí~ulp de Licencia.do en 

· Economía, de que habla la preorente Re;ro
lución Ministerial No. 360, del cinoo de 
i;ibriJ de mil novecientos setenta y ocho, a 
favor de: Raúl Ca&tellón Duarte. 

Managua, D. N., siete de abril de mil no
vecientos. setenta y ocho. - María Lourdes 
López Ruiz, Jefe de la Sección de Registro 
de 'l'ítuloo. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
A<bninistraeión de Empretias a 

.Srita. Mirna del Carmen . 
Gutiérrez Mendiola · 

~g. No. 5()44 - .R/F 193080 -. C$: 75.00 
No. 331-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

:EJ,ESOLUCION N-0. 360.-Min.istE;rio de 
Educación Pública.-Managua, J). N., cin
oo de abril de mil novecientos setenta y 
ocho. Las once y diez minuto de la ·ma-
ñana. · Cons.iderando: . . 

..... . . . . . . . . Qu,e la Unive);!!iliaJi Centroamericana, 
_ v1sta_la sol!cit!1d presentad17 pm;· .el se- que funciona.en esta ciudad, pide se le ex
nor Rai:l Gastellon Duarte, 9?1en pide el ¡ tienda el Título de Licenciada en Admi
reoonoc1ll'.1ento. e Incorporac10;i <;le .•u '.N- ¡ nistración de Empresas, á la señorita Myr
tulo de J::1cen~1ado en J?oonomia,. obtemdo tia. d(fl carmen Gu,tiérrez Moodwla, natu
en. la Unwe:sidad Nac~onal Autónoma. de 

1

. rál de. Managu!l, ·Departamento .de Mana-
Mex1co el d1a 5 de abril de 1963. · gll,a, R.eyftblica ·de Nicaragua, en virtud de 

Considerando: . 1 haberle conferido, el correspond.iente Di-
Que de' conformidad con la Ley de In- , pl9ma, a los veintidós días d"I mes de fe. 

corporación de Profesionales de 2(} de. ene- ¡ brero de mil now,cientos setenta y ocho. 
ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., e' Inc., lo. de 1 Acuerda: 
la mencionada Ley que dice: "Los nacio- , l.-Extenderle a la señorita Myr.na del 
nales que obtuvieren Titulo fuera del país Carmen Guti&rez Mendiola, el Título 
serán iñcorporados para ejercer su Profe-
sión con sólo demostrar la autenticidad de de Licenciada en Administración de 
J.os fili.smos y que éstos hayan s.ido obt.eni- Empresas, para que goce de todos los 
dos en Universidades reconocidas como b¡.- . derechos Y prerrogativas que le con-
les en el Estado donde funcionan, ceden •las Leyes de la República Y re

gl1¡.mentos del ramo. 
Por Tanto: 2.-Elpresente A.cuerdo para su validez, 

Y de conformidad con el dictame.n .de!>erá .. ser publicado en "La Gaceta", 
emitido; Diario Oficial, por cuenta de la inte- , 

Resuelve: resada. 
1.-Re'conócese legalmente válido e Inoor-" 
· pórase el Titulo de Lkenciado en Eco

nomía, obtenido por el señor Raúl Oaa
telWn Duarte, en la Universidad Na
cional _Autónoma de México, el dí.a 5 
de a:bril de 1963. Asimismo decl'ÍXase 
equivalente al Título de. Licenciado .en 
Economía que expide el Estado nica
ragüense. · 

2.-La presente Resolución para su valic 
dez deberá ser publicada en "La Ga~ 
ceta", Diario Ofici«l, por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese'. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, D. N., 5 de abril de 1978. - C.ésa.r 
Grijalva Villa'lta, Vice-Ministro de Edn<ia
ción Pública. - Ante mí : l g'l!lkCin Castillo 
M asís, Director de Servicios Administrati
vo.s de Educación Pública". 

Comuníquese.: Casa Presidencial. - Ma
mtgua, D. N., doce de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Hele
na de Pcrrras, Ministro de Educación Pú-· 
blica. 

EXTIEND.ESE TITULO DE LICENCIADO EN 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

A SR. JOSE C. DEDEMADYS 

Reg. No. 5041 - R/F 193512 - (1: 75.00 
N' 14727 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que el Señor JOSE CRISTOBAL DEDEMA
DYZ HERNANDEZ, natural de Granada, De
partamento de Granada, República de Ní
caragva, solícita se le expida el Título de 
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~··==================';""=================== 
:~i,',licenciac;io en ·M-;dtcin.!3 Veterinaria y Zootec- · 

l
., -t_n. ia·,· .en virtud de presentar el .. correspondien
,~ .. Diploma, .librado por la Universidad Cene 
:troamericana, a los diez días del mes de• 

~,'.:"~'julio· de_ mil novecietl;tos setenta_ 

~1'; ·~ _· .' · A_cuerda: 
(. ' l• - Extenderle el Título de Licenciad() en• 

-Medicina Venterinaria y Zootecnia, at señor 
' José Cristóbal Dedemadys Hernández para que. 

19.oce ,de todos los .derechos y prerrogativas_, 
.. :que le conceden las Leyes y Reglamentos: 
f det Ramo. , 
; . ·• 2' - Este Acuerdo deberá ser publicado en. 

"La Gaceta", Diario· Oficial del país, por' 
.. cuenta del interesado. ' · 

¡ .. 

Comuníquese. - Casa Pres¡dencial. - Ma
nagua, D. N.,· treinta de julio1 de 1970. -
A. SOMOZA D., Presidente de la. República. 
- J. Antonio Mora R.,· Ministro de Educa
J;ión Pública. 

.Ministerio del Tr.abajo 

· APRUEBASE CONTRATO DE' PRESTAMO DE 
COOPERATIVA NIQUINOHOMO, 

R. L. E IAGUEI, R. L. 

Ad<;>!fo García Rosales, Abogado y Pron:io
tor del. Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 

, Resolución N• 54. 
"Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Promoción del Cooperativismo._ Managua, D. 
N., diecinueve de junio de mil no\lecientos 
setenta y ocho. La~ ocho de la mañana. 
Con fecha quince de junio del año en cur
so se presentó a esta oficina solici.tud de 
parte de la Cooperativa Ahorro y Crédito 
~1quinohomo, R. L., de Niquinohomo De
P.artamento, de Masaya, para que s~ le auto.. 
rice un prestamo que le concederá lá Fun
dación Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE}, 
por la suma de Noventa Mil Córdobas 
( (190,000.00), que se invertirán para · i·n: 
e:ementar el capital de trabajo de los so
cios de la Cooperativa; se presentó· el con
trato de Préstamo referido el cual fue es' 
tudiado por este Departarh'ento encontrán

. dolo . '.•ctible y rentable a la Coope~ativa; 
tamb1en se. present6· certificación del Acta. 
65 de las siete de la noche del día catorce 
de abril del año en curso, donde se acordó 
d_ar cumplimiento a lo establecido en los in· 
c1sos f) y g}, del Arto. 38 del Estatuto de 
la Cooperativa el contrato a que se ha he
cho mención en esta Resolución lleva el N? 
78-lA:FE, "P~?grama Div~r;}ficación .para la 
'.exper1mentac1on de Funde , y será suscri
t~ por. el Lic. Wílfiam Báez Sacasa, Director 
E¡ecut1vo de FUNDE, y el Señor Carlos Al
varado Tapia, en representación de la Coo
perativa. 

, Considerando: 
Que se han llenado los requisitos exigi· 

dos por la Ley Genera.r de Coo¡¡ierativas i>n 

<:uanto a los objetivos del préstamo solicita
do, ,así como del monto del mismo y los 
¡:¡lazos en, que deberán ser reti.radas las par: 
tldas de. acúerdo al estudio de factibilidad , 
que se tuvo a la vista y su forma de apli
.cación o funcionamiento, y fo previsto en el 
financiamiento de los cooperados. 

Considerando: 
Que se han llena.do los requisitos exigi

do,s . por la Ley General de Cooperativas en 
cuanto. a los objetivos del préstamo solici
tado .así -co.mo del monto del mismo y los 
,pl;izos .eó. que debérán ser .retiradas fas par
tidas de acuerdo al estudio de factibilidad . 
,que .se tuvo <l la vista y su forma de apli
"Ca(:i6íl o funcionamiento y lo previsto en el 
financiamiento de ros cooperados .. 

Considerando: 
Que se han 

1
11enado los requisitos del Art9. 

75 del Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas, 

. Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada una de sus 

pa~tes el· contrato de préstamo que suscribi
rán la Coopera.tiva y la' Institución que se· 
ha relacdonado. · Una vez formalizado el Con~ 
trat9 de P-réstamo deberán registrarse en 
esta oficina para darle cun1plimiento a Ja 
disposición citada. 

Dése certificación para Ía presente resolu
ción a los interesados, y, cópiese en el libro 
respectivo y publíquese íntegramente en "La 
Gaceta", Diario Ofié:ial. - Adolfo García 
Ro.sales, Promotor del Cooperativismo. 
Sandra López Solórzano, Secretaria. 

Es "conforme su original el que fue de
bidamente cotejado, Managua, D. N., 19 de 
junio de 1978. - Adolfo García Rosales, 
Promptor del Cooperativismo, Ministerio del 

·Trabajo. 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 

Resolución N• 55. 
"Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Promoción del Cooperativismo. Managua, D. 
N., velnte de junio de mil novecientos seten
ta y ocho. Las ocho de la mañana. Con 
fecha quince de junio del año en curso se 
presentó a esta oficina solicitud de parte de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito IAGUEI, 
R. L., de Corinto, Departamento de Chinan
dega, para que se le autorice un préstamo 
que le concederá la Fundación Nicaragüense 
de Desarrollo (FUNDE). por la suma de Cua
renta Mil Córdobas ( ([40,000.00), que se 
invertirán para incr~mentar el capital de 
trabajo de los socios de la Cooperativa; se 
presentó el contrato de Préstamo referido el 
cual fue estudiado por este Departamento 
encontrándolo factible y rentable a la Coa'. 
perativa; también se presentó certificación 
del Acta 77, de las dos de la tarde del quin
ce de . marzo . del año en curso, donde se 
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acordó dar cumplimiento a lo establecido Ministerio de Eeonomfa, 
Industria y Cómercio 

OTORGASE A COMPAAIA "L YKES BROS 
STEAMSHIP, CO. INC." CONCESION 

PARA OPERAR LINEA, NAVIERA 

Reg. N'•. 5039 - R/v 1931.88 - (i 260.00 

Certificación: 
Carlos González ,Urbina, Abogado, y Ofidal 
Mayor del Ministerio de Economía,. lndus; 

· Que se han llenado los requisi,tos exigidos tria y Con:iercio, c,rtifica el Acuerdo N• 31?
por la Ley Géneral. d~ Cooperativas en cuan- MEIC, que íntegra y literalmen\1'.. dice: 
to a los objetivos del préstamo $olicitado , "Acuerdo N• ,318-MEIC 

, en los incisos f) y g),.del Artó\ 35 del Es
tatuto de fa Cooperativa .el co~trato a que 
se ha hecho mención en esta Resolución 
lleva• el N? 78-13-"C-FE", "Programa de Pe
queños' comerciantes de Funde", y será SUS-· 

crito por el Lic. William Báez Sacasa, Di
rector Ejecutivo de FUNDE, y la Señora Ro
sario M. de Lara, en representación de la 
Cooper~tiva. 

Considerando:. 

así como del monto del mismo j los plazos 
en que deberán ser retir<jdas las partidas ·de EL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
acuerdo al estudio de factibilidad . que se INDUSTRIA Y COMERCIO, 
tuvo a la vista y su forma de .aplicación fun- Vista: ' 
cionamiento y lo previsto en el financiamien- La solicitud presentada por "AGENCIAS 
to de los cooperados. VASSALLI, S. A", para que se Íe otorgue a 

Considerando: su representada la ffrma· no.rt~eamericana 
"LYKES BROS STEAMSHIP CO. INC.", del Es-. 

Que se han llenado los requisitos del Arto. tado de Delaware, Nu'éva Orlearís, Estados 
75 del Reglamento de la 'Ley General de Unidos· de América, una' Concesión para ope-
Cooperativas, ...,,_ ' · rar como línea naViera de la contraparte~ en 

Se Resuelve: el tráfico marítimo· de los puertos del Golfo 

Apruébase en todas y en cada una de sus 
. partes el contrato de préstamo que \suscribi-' 
rán !la Cooperativa y la Institución que se ha 
reladonado. Una vez formalizado el contra
to de préstamo deberán registrarS'e en esta 
oficina para darle cumplimiento a la dis
posición citada. 

Dése Certificación para la presente reso
lúción a los interesados, y cópiese en el li
bro respeetivo y publíqu'ese íntegramente, 
en ,"la Gaceta", Diario Oficial. - Adolfo 
Garc·ía Rosales, Promotor del Cooperativis
mo. - ,Sand_ra López S., Secretaria. 

Es conforme su. original el que fue de
bidamente. cotejado, Managua, D. N., 20 de 
junio J 978. - Adolfo García Rosaler., Pro
motor del Cooperativismo, Ministerio ·del· 
Trabajo. · 

Direcci6n General de Aéiuanas 

Aviso de Subasa en Administración 
de Aduana de Corinto 

A las diez de la mañana del día 12 de 
julio del año 1978, en el local de Ja bode¡;a 
de la Administración de Adµana de Co
rinto, ser~n vendidos en subasta pública 
.110 lotes de mercancías -abandónadas y 
caídas en comiso-. Las personas intere
sadas en ,participar en Ja subasta, pueden 
obtener en la Dirección General de Adua
nas o en la Administración de Aduána de 
Corinto;· la lista detallada de las mercan
cías que se rematarán con indicaciones del 
precio base en cada lote. 

Rafael Sa.avedra O., 
Di:recto:i: General de Aduanas. 

de los .Estados Unidos de América a Nica
ragua y viceversa, apoyada en· lo dispuesto 
en Ja Ley de Re§erva de Cargo y su Regla-
niento, ' 

Considerando: , 
Que la sóÍicitud fue presentada a las au

toridades competentes li'enando todos los re
quisitos exigidos por la Ley de la materia.' 
Que se ha comprobado én forma documental 
que la .firma "LYKES BROS STEAMSHIP CO. 
!NC.ª, es una empresa naviera norteameri~ 
cana que operará con barcos de bandera de 
ese pa_ís, y en consecuencia, es contraparte 
de las empresas navieras nacionales.' Que 
el otorgamiento de la c;oncesión_ solicitada, 
este Despacho lo estima procedente, con

,forme las exigericías del tráfico y el interés 
nacional; 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Reserva de Carga de 23 de marzo 
de 1972, publicada en "La Gaceta", Diario 
Oficial, N• 71 del citado año, y su respecti
vo Reglamento de fecha 26 de abril de 1972, 

·publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N• 
93 del mismo año; 

Acue\da: 
Primero: Otorgar a la Compañía "LYKES 

BROS STEAMSHIP CO. INC.", representada 
en Nicaragua, por la firma "AGENCIAS VAS· 
SALLI, S. A.", Concesión para operar, cor:no 
línea naviera de la contraparte, en el trá· 
fico marítimo de los Puertos del Golfo de 
los Estados Unidos de América a Nicaragua, 
y v·iceversa. · 

Segundo: Las Tarifas y Conocimientos de 
Embarque que regirán para el servicio, se· 
rán los presentados por la Compañía "L y. 
KES BROS STEAMSHIP CO. INC.", y aproba
dos por este Ministerio. Cualquier. variácíón 
an las tarifas deberá ser sometida a la apro. 
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;bación de este Despacho y no <;ntrarán -;n 
,,yigor sin,o hasta treinta (30) d1as despues 
de su aprobación. Tanto la solicitud como 
: · '""áprbbación s~ harán mediante cor:iu.nisa
<t:ión escrita. Cuando se trate de reducc1orles 
·de tarifas,, és~as entrarán en vigor de inme-
dlato. 

Tel-cero: El Ministerio de EcOnomía, ln
~-dustria ,y Comercio, determinará las cuotas 
:. a qué se refiere el Artículo 3°, de Ja Ley de 
. : Reserva de Carga, y el Articulo 4' del Re
,glamento de la misma, para la aplicación 
'éle la correspondiente Reserva de Carga e 
~~nforrilará al interesa~o por escrito. 
'' Cuarto: La concesíonaria deberá notificar 
,al Ministerio de Economía, Industria y Co
·''mercio, el alquiler de barcos de tercera ban
. 'dera, con el objeto de llevar el control ne

$ cesario para que no se use mayor tonelaj~ 
. extranjero que el pe,rmitido, por la Ley. 
" Quinto: El presente Acuerdo confiere a la· 
'empresa "LYKES. BROS STEAMSHIP CO., 

.::,'JNC", los derechos consignados en· la Ley de 
':,Reserva de Carga' y el Reglamento respectivo, 1 
.;:-,:así como las obligaciones consignadas en los 

_/~mismos. 

l
·. Sexto: El término. de vigencia de la Con
,.· cesión será de quince añosf prorrogables por 
· un período adicional de diez años. Al con

cluir el período de la prórroga la cor:icesio
,_~' naria gozará del cferecho preferente de pret sentar nueva solicitu de concesión. Lo dis

fi:-' puesto anteriormente --es sin perjuicio, de de-
·. clarar la revocación· de- Ja Concesión otorga; 

da en caso de incurrir Ja Compañía "LYKES 
BROS STEAMSHIP CO. INC.", o sus susce
sores, en cualquiera de las causales a que 
se refieren Jos Artícúlos 14, tant<'.1 de la Ley 

·¡ . de Reserva de Carga, como de su Regl'amento. 
., . Séptimo: El presente Acuerdo debe de ne
; _ tificarse a la concesionaria para que dentro 

del plazo de quince ( 15) días manifieste por 
escrito su aceptación, y en caso afirmativo, 
deberá insertarse en "La Gacetau, Diario Ofi
cial, y computarse el período de vigencia de 
la Concesión a partir de su publicación. 

Dado en el Ministerio de Economía, Jn-
dusj:ria y Comercio, en la ciudad de Mana' 
gua, Distrito Nacional, a los treinta días .del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. - ( f) Jaime Fernández G., Vice-Mi nis-

\ tro de Economía, Industria y Comercio. -
(f) Carlos González Urbina, Oficial Mayor". 

Es conforme con su origin.f!I con el que 
fue debidamente cotejado y para los efedos 
de Ley, libro la présente Certificación, en Ja 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las 
nueve de la mañana del día diez y seis de 
Jun.io de mil novecientos setenta y ocho. -
Carlos González Urbina, Oficial Mayor, Mi
nisterio de Economía, Industria y Comercio. 

8ECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4795 - R/F 156871 - Vaolr q: 90.00 

Algodonera Guatemalteca, Sociedad Anónima., 

21s7 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor Julián 
Ben daña, solicita registro. marea: 

Clase 29. 
Presentada: mayo 30, 1978 . 
Opónganse. 

_ Registro Propiedad Industrial. Managua. junio 
8, 19'18. - I:eonte Argiiello Hernández, R'egistra-
~or. - Argeo Miranda, Secretario. · 

3 1, 

Reg, No. 4841 - R/F 158122 - Valor ·<f 135.00 
, Di~tribuciones Astro de Nicaragua, s. A., nicatt 
,,,ragüe~e. -~ediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López, sol1c1t.a registro marca fábrica: 

CLa:iie 29. 
Presenta.da: 23 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad ·Industrial. -- Mana~a, 25 

enero 1978. ·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .T. Atgeo Miranda,, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5078 - R/F 192938 - Valor <f 45.00 
• Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, me

dia.:nte apoderado Dr. Franklin Caldera Pallats, 
solicita registro marca fábrica: 

"T A .C T'' 
Clase,¡¡. ', 

Presentada: 25 abril 19.78. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria1. - Managúa, 10 

jUJ'l.ÍO 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re
·gistrador. - Argeó Miranda, Sec:r:etario. 

3 1 

Reg. No. 5079 - R/F 192939 - Valor ~· 45.00 
Th-e Sydhey Ross, Co., estadounidense, apode

rado Doctor Franklin Caldera Pallais, solicita 
registro marca fábrica: 

''DOLMARAL'' 
Clase 5. 
Presentada: 26 mayo 1978. 
Opónganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández Re
gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5080 - R/F 192940 - Valor <f 45.00 
Cussons (INTERNATIONAL) Limited, ingle

sa, apoderado Doctor Franklin Caldera Pallais, 
solicita registro marca fábrica: 

"MY FAIR LADY" 
Clase 3. 
~esentada: 4 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re
gistrador. - Arge.o Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2461 - R/F 103185 - Valor ~ 90.00 
Speedo Knitting Mills P'ty. Litnited, australia

na, mediante apoderado Dr. Mario Palma !barra, 
solicita registro marca fá1brica: 
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"S P .E·E DO" 
Clase 25. 
Presentada; ~8 marzo 1?78. , 
Opóng'anse. · . . , 

, Registro Propiedad Industrial. - Mknagua, 25 
abril 1978 .. ....:._ Yolanda Garcia· de Montealegre', 
Registrador. -.J. Argeo Miranda, SE;cretario. 

1 • · a 1 1 

Reg. No. 4282 - R/F 154344 - Valor i; 45.00 
Compagníe des· Cristalleries de Baccarat, fran~ 

cesa, me.diante apoderado Dr. Mario Palffia, soll· 
cita registro marca fábrica: · 

''BACCARAT'' 
Clase 3. 
Presentada: 19 m'ayo' 1978; 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industí-ial. - Managua, 25 

mayo 197?· - . Yolanda Garc1a de Montealegre. 
Registrador. - J, A.rgeo Miranda, Secretarlo. 

\ 3 -1 

Reg. No. 4173 - R/F 133822 - Valor ~ 90.00 
Grizzly Bear, Inc., estadouniQe.nse, apodérado 

Dr. Guy Bendaña, solicita registro ~rea.' fábri
ca: i 

U 1 e 

· medifinte. apoderado Doctor Mario Palma: !barra.. 
solicita registro marca de servicio: 

~§:: 
Clase 36. 
Presentada: 2 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro. Propiedad Industrial. - Managu{l, 8 

junio 197-8. - Leonte Argüello Hernández, Régis· ' ' 
trador. -:---- Argeo Miranda, Secretario. 
i·:-: . . .3 1 

Reg. No. 4698 - ;R/F '157298 -¡VaJor .lf· 90.00 
The Greyhound Corporation, éstad.ounidense, 

meCUa:nte apoderado Doctor Mario Palma !barra, 
solicita regi'stro marca de servicio: 

"GREYHOUND" 
Clase.36. 

· ;presenta®: 2 junio 1978. 

'. 

Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - ' Managua, 8 

jb.ni<> 1978. - ·Leonte .Argiiello Hernández, Regís
,,. trador . ...:.._ Argeo Mii'anQa A., Secreta:rio. 1 

Clase. 30. 
Presentada : 9 mayo 1978. 
Opónganse. 
RegistrQ Propiedad Industrial. - Managtla, 13 

·mayO 197'8. - Yolan,da García· de Montealegre, 
Registl-ador. - Argeo Miranda, Secretario. . · 

. - 3 2 

Marcas de. Servicio 
Reg, No~ 2933, - R/F 132536 -'- Valor ~ 90.00 

Wendy's Intern'3:tional, Inc., es~ounidense, 

mediante apoderado Mario Palma, solicita regis-
tro marca ·de servicio: , 

'W EN D Y• S" 
Clase 42. 
Presentada: 25 abril 1978. 
Opónganse. , _ 
Registro Propiedad Industrial. - Mallagúa, · 4 

mayo 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ , a 1 

Reg: No. 2932 - R/F 132537 - Valor <r 90.00 
Wendy's International, ;me.,. estadouniQense. 

mediante apoderado Mario Palma, sOlicita T'egis
tro marca de servicio: 

'.'2L'ili9 1 , OL~ FASHION.EO ' 

i ll4IBUllERS. .. -- -- - . -; - .. - , 

Clase 42. 
Presentada; 25 abril 1978. 
Opónganse. 
r!.cgistro Propiedad Industrial. - Mana·gua, 4 

ln!'y-J 1978. - Yolanda Garcia de Montee.legre, 
Re_;:strador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Re_r. No, 4695 - R/F 157299 - Valor ($! 135.00 
The Grr.::yhound Corporatjon, estadounidense, 

'.3 l. 

Renovaciones de Marcas ' 
Reg. No. 3094 - R/F 133891 - VaJor <r 45.00 

The Procter & Garn.hle· Company, estadouniden .. 
se, iµediante apoderado Mario Palma, solicita re
novación marca fábrica: 
''D A W N'' .No. 17,849 

Clru¡e 3. .. 
RegiStro Propiedad Industrial. - Managua. 16 

niayo 1978. - Yolanda Gaz:cía de .Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3095 - R/F 133892 - VaJor <r 45.00 
The Procter & Gantble Company, estadouniden

se,_"mediante apoderado Mario Palma, solicita re-
· novación ·marca fábrica: · 
dCR!SCO" No. 439 

Clase 29. . 
R~gist:ro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

m~yo . 1-978. - Yolanda Garcia de Mont~Jegre, 
Registrador. - Uríel Silva T .• Secretario. · 

1 1 

Reg. No. 2526 - R/F 103298 - Valor 4: 45.00 
, The Proctel;' & Gamble Company, estadouniden

:se,_ me(liante apodera'do Mario Palma, Solicita re ... 
novación marca fábrica: · 
PZ- E S T" No. 9,310 

\ ~e3. . , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - UrieJ Silva T., Secretario. 

. 3 1 

' 
Reg. No. 5085 - R/F 193113 - Valor <r 45.00 

Phillips-Van Heusen Corpo~tion, estadoulliden
se, m~diante apoderado Dr. Franklin ~aldera, 

PaJ.laiS, Solicita renovación marca fábrica: 
"VAN REUSEN' No. 8,666 

Cla,se 25. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 9 

junio 1978. - Leonte Argtiello Hernández, Re
lgstrador. ~ Uriel Silva, Secre.tario. 

3 1 

Reg. No. 5086 - R/F 193114 - Valor 'f 45.00 
Outboard Marine Corporatton, estadounidense., 

mediant,e apoderado Doctor Franklin Caldera, so
l!élt.¡¡. r~novaclón marca fábrica: 

\ 
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' ....:.:soY" - No. 9,450 

:·i% Propiedad·Industria!. - Managua, 14 

978. _ r.e,onte Argüello H~rnández, Re· 
pr. _ A.rgeo' MiranQa A., Secretano

3 1 

;,:' 48~ _ R/F 158119 - Valor ·lf 135.00 
~ ctes Produits Nestle, S. A.., suiza, n:e

. apodeiado Dr. Luís Alo~o López Azmitia, 
·ta renovación marca fábnca: 

1, .•. "" 
~'',p~· 

0\~'~ 
.......... ! .d 

No. 5,598-A 
29. 

' ,, tro Propiedad· Industrial, -r- M.anagua, 6 
1978. - Yolanda Garcijt de ~ontealegre. 

ttador. - Uriel Silva, Secretario. 
~~:t 1~ . 3 1 

N<>. 5087 - RJF '193113 - Valor 4: 45.00 
boa.:éd,,Mar.ine. Corpora.tion, estadounidense, 

,- te apodera.do Doct'?r Franklin caldera, so-
'··!renovación marca fábrica: 
BM.A.N''' No. 9,398 

12. 
gj.stro Propiedad Industrta1. - Managua,. 14 

'·1 .1978. ~ Leonte Argüello Hernánlez, ~ 
< Qr. ~ ·l?"riei Silv~ Secretario. 

s 1 
f 

·• No. 5082 ·- R/F 193043 - Valor lf 90.00 
-~li~Chemie Aktiengesellschaft, alemana, me-

te apoderado Di;. Franklin : Caldera, solicita 
'··- · ~vación marca fábrica: 

KALl-CHEMIE A.G. 

1 

\ No. l"s,958/2 
eii.... l. l 

i·· gist.ro Propiedad Inqustrial .. - ~anagu.a, 12 
wuo. 1978. - Leonte Argüello'\Hernánlez, · Rer 
~ador. - Uriel Silva, Secretario, 
• 1 1 
~w 
;$eg;_'No, 5088 - R/F 193116 ~ -yalor lf 45,00 
M'.Ffizer,·,.Inc., esta.dourudense, mediante apodéra.~ 
~p. ·Dr.•. Franklin Caldera. Pallais. solicita r-enova

n marca fábrica: 
'"RENEsE-R" No. 18,71fl 
{\<~Clase 5. \ , · 

~~}· 1 Registrq Propiedad Industrial, - Managua, 9 
··junio 1978. - L.eonte ArgUello Hernánlez, fü;r 

· '. glstrador. - Uriel Silva. SecretaÍ'io. 
~ t • 3 1 

l Reg, No. 5066 - R/F 158576 - Val-0r lf 45.00 
;f'" Mead Johnson & Company, estadounidense, me
·.,·diante apoderado Dr. Frankliit Caldera, solicita 
"~.renovación marca fábrica: 

ºCASEC" No. 5,256 
•. · Clai;e 5. 

f.;;' Registro Propiedad Industrial. - Managua. 9 
j~io 1978. - Lednte. Argüello Hernández, Re
gistrador. ~ Uriel Sila T., Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 5067 - R;FJ:58575 - Valor lf 45:00 
¡ Mead Johnson & Company, estadounidense, me
,diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 
renova'c!ón marca fábrica: ' 

2169 

"PERI--COLACE" No. 8,931 
Clase 5. ' 
Regi&ro Propiedad Industri8.1. . ..:.._ Ma.Ilagua, 12 

junio 1978. - Leonte .Argüello Heroá.ndez, Re
gistrador. - .ur¡.e !Silva .T .. Secretano. 

· s· l 

Reg, No. 50(\8 - RJ.il5s574.-:- Válor lf 45.00 
Mead J ohnson & cOmpany, estadounidense, . n:-e

diante 1 apoderado Df. Franklin Caldera, sol1c1ta 
renovalción marca fábrica: 
"PERISTIM" No. 8,930 

8lase 5. 
Registro Propiedad Ihdustrial. - Managu~ 9 

. junio 1978. Leonte Argüello Hernández, .1:te-
gistrador. - Uriel Silva T., :'Sec~t.ario. 1 

s 1 

Reg. No. 5os9 - R/;F 158573 - Valor <¡: 45.00 
Mead Johnson & Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr, Frallklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"NUTRAMIGEN" No. 5,257, 

Clase 5. . . 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 9 

junio -1978. - Leonte Argüello · Hernández, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. , 

3 1 __ , 
Reg. No. 5070-'- R/F .158572 ~ Valor lf 45.00 

Mead Johnson & Company, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"OLA C" No. 5,258 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ;- :Managu3;-. 9 

junio 1978. - Leonte ArgU.ello Hernández, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Se,eretario. 

3 1 

Reg, No. 5071 - R/F 158571 \__ Valor lf 45.00 
Mead Johnson & Company, estadounidense. me

diante apoderado Dr. Franklin caldera, solicita. 
renovación marca fábrica: 
"S O B E E" No. 5,962 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ,- Managua, 9 

' junio 1978. - Leoñte Argüello Hernández, ~e
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a i 

Reg. No. 5072 - R/F 158570 - Valor <; 45.00 
CPC International, Inc., estadounidense, - me

diante apoderado Dr.- Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"A R G O" No. -5,297-A 

Clase 3. 
Registro Propiedad rhdu.~triaI. - Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re
, gistrador. - Urie.11 Silva· T., .secretario. 

a i 

Reg. No. 5073 - R/F 158569 - Valor ~ 45.00 
CPC International, Inc., estadouniden.se, me

diante apoderado Dr. ·Fr~lin Caldera, solJcita 
renovación marca· fábrica: 
"AR G O" 

Clase 30. 
No. 5,297-B 

Re'gi.Stro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
junio 1978. - Leonte Argüello liernández, Re-, 
gistffidor. - Uriel Silva T., Secretario. 

a i 

Reg. No. 5074 - R/F 158568 - Valor 1f 45.00 
Mead Johnson & Company, e,stadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"TEJ.M:PRA'' 

Clase 5. 
No. 8,934 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
junio 1978. - Leonte Argüello Hernández Re
gistrador. - Urie1 Silya, Secretarlo. 

3 1 
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Reg. No. 5075 - R/F 158567 - Valor <; 45.00 
Kali".'Chemie A.ktie.ngesellschaft, alemana, me

diante apo9erado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"V ALFORTE" 

Clase 5. 
No. 17,023 

Registro· Propiedad Industrial. - Managua, 9 
junio 1978. - Le.ante Argilello Hernández Re
gistrador. ~riel Silva, Secretario. 

8 1 

Reg. No. 5076 - R/F 158566 - Valor <; 45.00 
Kalí·Cllein.1e Aktieiígesellschaft, alerrnµta., me: 

diante apoderado Dr. Franklin · Caldera, solicita. 
renovación marca fábrica: " 

"'"VALMrrE••-" No. 17,025 

Clase 5. 
Registro Propiedad'. Industrial. - Managua, 9 

junio 1978. - LeOnte Argüello Hernández Re
gistrador. - Uriet S)lva, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 5077 ~ R;F 158565 - Valor <; 45.0Ó 
Nabisco, Ine., estadounide,nse, mediante apQ-

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica:· 
"CLUB SÓCIAL" ·No. 16,806 

Clase 30. · ... ·:-.. 
Registro Propiedad Indusf;rial. - Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argilello Hernfiltdez Re
gistrador.. - U riel Silva T., Secretario.· 

..... 3 l 

Reg. No. 5081 - R/F 192941 - Valor <; 45.00 
.Thayer-Knomark, Inc., est.adounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera ,so).icita re

novación l\larCa fábrica: 
"LIQUIPRIN" No. 9,369 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua; 14 

junio 197-S. - Leonte Argüello He.rnández, Re
gistrador. - Uriel Silva T., secretario, 

3 l 

Reg. No. 5083 :_ R/F 193111 - Valor ~ 45.00 
Imperial Chemical Industries Límited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta reriovación marca fábrica: 
uPERIDNOX" No. 9,374 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 9 

junio 1978. - Leonte Argüellb Hernánlez, R€r 
¡istrador. -'-- Uriel Silva. Secretarió. 

3 l 

Reg. No. 5084 - R/F 193112 - Valor 4' 45.00 
Imperial ChemiCal Industries Limitep., ·inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli-
cita renovaCión marca fábrica: · 
ºPERENOX" No. 9,374 

Clase l. ' , 
Registro Propiedad Indllstrial. - :Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argilello l'¡:ernfiltdez, Re-
gistrador. Uriel Silva, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 5089 -· R/F 193117 - Valor <; 45.00 
Bridgestone Tire Company ~imited, japonesa, 

mediante ~poderado Doctor Frank1in Caldera Pal
la.is, solicita renovación marca fábrica: 
"BRIDGESTONE" " No. 17,954. 

el.Me 12. 
·Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

junio 1978. - Leonte, Argüello Hern.ández, Re
gistrador. --- Argeo Miranda A., Secretario. 

. 3 1 

Reg. No. 5090 - R/F l!Í3118 - Valor <$: 45.00 
Wembley Industries, Inc .• estadounidense, me~ 

diante apoderado Doctor Franklin Caldera, Pal
lais, solicita: renovación. marca. de fábrica: ' 

. ''WEMBLEYTOWN" No. 9,439 
Clase 25. . . 
Registro Propiedad Industrial .- Mana.gua, 14 

junio · 1978. - Leonte Argilello Hernfiltpez, Re
gistradór. - Argeo Mii'and3. A., Seer-etario. 

3 1 

Re.g. No. 5091 ~ 'R/F 193119 ~ Valor 4' 45.00 
Valmont, Ine., _estadounidense, mediante apo

derado Doctor Frim.klin Caldera, solicita renova~ 
ción marca fábrica: · 

,. ºBEACON'" No. lS,789 
Clase 3. , .-
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

junio 1978. - Leonte Argilell? HernAndez, .Re-
gistrador. Argeo Miranda A:, Secretario. . 

3 1 

Reg. No. 5092 - R/F 193120 :_ ·Valór lf 45.00 
Kennecott Copper Corporation, •estadounidense, 

mediante apoderado Doctor Fr&nklin ca:tdera. 
Pa11ais, solicita renovación marca de fábrica: 
'4K o e I D E" No. 17,808 
·,Clase l. . 

·Registro _Propiedad Industrial. - Managua. 14 
junto 1978. - Leonte A,rgilello Hernández, Re
gistrador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 50Si - R/F. 157573 - Valor CS 45.00· 
Helene Cuitis Industries, Inc., estadou,nidenSe, 

· medíante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"FAST N' LIGHT" . No. 17,858 

Clase 3.- , 
Registro Propiedad Industriál. -:: Managua, .8 

junio .1978. - Leonte Argilello Hernfiltdez, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 5055 - R/F 157572 ~ Valor Íf 45.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, mEt 

diante apoderado Dr. Ftanklin Caldera, soliCita 
renovación marca -fábrica: 
"FRENES!" No: 9,397 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial.·-~ Managua; 9 

·junio 1978. Leonte Argüello Her:nández, Re~ 
gistrador. - Ut:ile Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 5056 - R/F 157571 - Valor <; 45.00 
Vistron Corooration, estadounidense, ~ediante 

apo9.erado Dr. Franklin Calde~ solicita. renovar 
ción. marca fábrica: -

"DOUBLE DUTY" No. 9,402 
.Clase 21. .. 
Registro Propie9,ad -Industrial. 1

- Managua, 7' 
junio 1978. - Leonte · Argüello Hernfiltdez. Re
gistrador. - Uriel SUva T., Secretarlo. 

ll 1 

.Reg. No. 5057 - R/F 157570 - Valor 4' 45.00 
Bristol Myers Company, · estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca. fábrica: 
"VERSAiKAN" No. 17,831 

Clase 5. 
Registro Propie.dad Industrial. '--- Managua, 7 

junio 1978. - Leonte ArgUello Hernández, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secre:ario. · 

3 l 

Reg. No. 5060 - R/F 157566 - Valor <; 45.00 
Interfood, S. A .. (INTERFOOD, LTD., INTER

FOOD, A. G.,) Suiza, apoderado Dr. Franklin 
Caldera Pallais, solicita renovación marca :fábñ.
ca: 
"M I L K A" No. 9,391 

Clase 30, 
Re;¡istro Propiedad Industrial. - Managna, 9 

• . 
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' ~1 

Re-· ··.;junio 1978. - Leonte Argilello Hernández, 
i,:g?strador .. _ Uriel Silva., Secretario. . 

3 1 

JR ; No. 5061 _:_ R/F 157565 Valor (f 45.00 
~- / ~ v Philips' Gloeilampenfabriek~n. holandesa, 
) ,DledÍanÍ:e i:tpoderado_ Dr .. Franklin Caldera ,solicir 
,,~-ta renovación marca fábrica: . 

;; "PHILISHA VE" . No. 9,404 
- No. 9,405 

".' Clase 8. 
- Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

•· junio 1978. - Leonte Argilello Hernández, Re
\ gistrador. - Uriel Silva, Secretario. . 
L 3 1 ¡- 1 

;,·'••Reg. No .. 5062 - R/F 157564 - Valor Íf ~5.00 
\, Interfood, S. A., (INTE!RFOOD, LTD., lNTEl'.t

.'; FOOD, A. G.,) Suiza, apode,rado Dr. Frankl~ 

1.' caldera Pallais, solicita renovación. marca fábn-

~' 
ca: 
"SUCHARD" 

Clase 30. 
No. 9,392 

r 
·Registro Propiedad Industrial. - Managua., 9 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández,_ .Re
'-: . O"ic:!trador. - Uriel Silva, Secretario . 
. ·- 3 '1 

~· Reg. No. 5062-A - R/F 132430 - Valor . .¡'. 45.00 
~ ~-" Denver Chemical Manufacturing, Co., estado~ 

'unidense, mediante apoderado Dr. Frankl~ Cal
dera, solicita ·renovación marca fábrica: 

'"WAMPOLE'S" No. 3,278 
Clase ·5. , 
RegiStro: Propiedad Industrial - Managua, 5 

mayo 1978. - Yolanda Garcia iie :MonteaJegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg, No. 5063 - R/F 157563 -'- Valor .¡'. 45.00 
· Perfumería Flora.lía, S. A., española, mediante 

apoderado, Doctor Franklin Ca1dera Pallais, 'so-
licita renovación marca fál5rica: \ 
"FLORES DEL CAMPO" No. 5,688-A/-B 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 5064 - R/F 157562 - Valor .¡'. 45.00 
Perfume.tia Floralia, S. A., española, mediante 

apoderado/Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"FLORAR!A" No. 5,681'-A/B 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argüellp Hernández, Re
/ gístraddor. - Urlle Silva, Secretario. 

3 l 

' Reg. No. 5065 - R/F 157561 - Valor .¡'. 45.00 
Sterling Products Inteinational, Incorporated, 

mediante apoPerado Dr. Fr~in Caldera Pa1lais, 
solicita renovación marca fábrica : 
"S O T I L'' No. 17,819 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argi.iello Hernández, Re
gii:trador. - U riel Silva, Secre.tario. 

3 1 

Nombre Comercial 
. . 

Reg. No. 4860 - R/F 158090 - Valor .¡'. 90.00 
Industria Nicaragüense del Ca1.zado, Sociedad 

Anónima (INCALSA), nicaragüense, mediante 
apoderado Doctor Yali Malina Palacios, solicita 
Registro nombre comercial: 

"INCALSA" 
Para Proteger y Distinguir: Un establecimiento 

Industrial de Qalzado. · 

Pi-esentada: 19 niayo · 1978. 
. ·OpónganS~ · . . . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 10 

junio 1978 .. - Leonté .Argüello He~dez, Re-
trador. Argeo Miranda A., Secreta.no. 

·- 3 3 
. , 

Renovacióµ Nombre Comercial 
Reg. No. 5059 - R/F 157567 - Valor <i 90.00 

Avis Rent- A- Carsystem, Inc., estadounidense, . 
Jl'\ediante apoderado Dr. Franklin C:i1dera Palla.is, 
s<llicita renovación nombre comercial: 

. "A V I S" , 
upara iarrendamiett.tos de vehíC"UloS- pn.n.o:ipalmen
te autom.óviles y camiones-'~. No. ,,9,380 

Registro Propiedad Industrial. - J..t:anagUa, 9 
junio 1978. - Leonte Argüello .Hernández, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

X l 

. · Patente de Invención 
Reg. No. 4483 - R/F 155622 - Valor 4'. 90.00 

Damien Cezard, francés, mediante apodera
do Dr. Mario Palma, solicita registro Patente In-
vención sobre: 1 

"PERFECCIONAMIENTO EN DISPOSITIVOS 
DE SUSPENSION PARA VEHICULOS EN 

PARTICULAR PARA BICICLETAS". 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ~ 

mayo 1978. - Yolanda García de Monte~legre, 
Registrador. - J. Argeo ,Miranda, Secretario. 

~ l 

Venta de Patentes 
Reg. No. 4997 - R/F 158Í36 -- Valor <; 60.00 

Siguientes firmas ofrece.n venta artículos fa
bricados respeétivas patentes: 
Bayer Ak:tiengeseUschaft: -1 

1518-"PROCEDIMIENTO PREPARACION 
N-TRITJL-IMIDAZOLES". ' 

1760-"PROCEDIMIENTO PREP ARACI\)N 
2-FENILIMINO-PIRROLIDINAS''. 

American Home Products Oorporation: 
1536-"PRODUCCION PENICILINA SINTETI

CA ACIDOS PENICILANICOS". 
Schering AktiengeseUsckaft: · 
1765-"PROCEDIMIENTO PARA PRODUC

CION FORMULACIONES. HERBICIDAS 
LIQUIDAS ESTABILIZADAS''. 

Indttstrias de Centroamérica, S. A.: 
1872-CAMA UNISET REGINA . 

Managua, 15 jnnio 1978.. 
Julián Bendaña S., 

Apod~adb. ' 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

2 2 

Reg. No. 49ÍÍO - R/F 105869 - Valor <i 90.00 
Diez de la mañana, diez julio próximo s:uba&

taráse quinientas manzanas, comarca El· Naran
jo, Rio Iyas, Departamento de 7;e1aya: Norte, Gre
gorio Muñoz; Sur. Joaouina. Dí<~z; Este, Doctor 
Alejandro RodrJ~uez; Oeste, Wenceslao López. 

Base: Quince Mil Córdobas. 
Ejecuta: Donaldo Picado Melina a Heliodoro 

Baca Centeno. 
Oyense postura.<;:. 
Juzgado Civil del Distrito, E~telí veintiuno ju

nio mil novecientos setentiocho: - Hugo Ter
cero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4959 - R/F 105859 - Valor ,¡;: 90.00 
Diez mañana diecisiete. de julio próximo, subas

tará.se setenta manzanas sitio Apagualí: onen;. 
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te, Terencio Ramirez; Poniente, ·T~bia.s Lan~; 
Norte, Santiago Laguna; Sur, Etan,islap. Ortujio 

.f y otros; 
· Base: Veinte Mil Córdobas.¡ 

Oyense postuJ;"M. 
Ejecuta: Abdón Mendoza A.rróliga a Francis-

co · PéreZ Morán. . 
J'~ado Civil del DistritO, Esteli v:eintíúno ju

nio mil novecientos setentiocho. - 1Hugo Terce
ro, Srio. · 

a 2 
. 1 . ' 

Reg. No. 4990 ~ R/F 1980f7. ~ ValÓr 4J 600.00 : 
' Diez a. m. once de julio .este afio, local Despa
cho Jurídico Málaga, Edificio Málaga. Plaza Es- · 
p'a.h8.., subastaráse: "Un pendatif eon nueve bri-: 
118.ntes de corte moderno con pequ~-- imperfec
ciones, pesan junto ap~x.imadamente 2,60 cara
te$, más 78 brillantitos_ de media:talla. en su ma- ' 
yórta con já.rdines, pesan juntos aproximadamen- · 
te 2·,35 Carates;., .. Un brazale.te de oro blanco 
con un brillante al centro de corte moderno con 
jatd,ines y pequefios carbones, mide O, 78 carates, 
lnás 6k baguetes limpios c~n peso total aproxi
mado -de 6 carates, además lo diaina~te.s corte 
marqUe~ Jardinado peSa.n ·juntos apro_xima~ 1,25 
carates y_ J.68 brillantitos redondos m_edia talla 
en su mayor~ con jat;"dines~ pesan. apr9xi~o 
6 $rates; ... Un brazalete_de.'oro'-blanco pesa 50, 
5 gramos, c~n 5 diama-ntes corte marqueza los dos 
máS pe,queños con pequefíos jardines, pesan jun
tos aproximadamente -4,75 carates. más 18 mar
quezas pequeiias con peso aproximado de 2,50 ca
rates; más 46 baguete, con peso aproxima'cto de 7 
carates y 125 bríllantes .q.e ta~la. completa, en su 
mayoría limpios, pesan juntos apro}\imadamente. 
1 carates:; .. ·. Un brazalete de oro blanco. de 18K 
con 9 brillantes de corte moderno, limpios, pesan 
juntos aproximadamente 3,50 carates; . . . Un 
braiuete de oro blanco de 14K. con ocho brillan
tes de. corte moderno con pe'queñas ímperfeccío
nes, pesan juntos aproximadamente 2,50 carates; 
... Un pendatif de oro blanco con , un brillante 
de corte de pera limpio, pesan 1,30 carates, más 
10 b:'íllá.ntes .- de media talla, pesan juntos apro
ximadamente, 0,40 carates; . . . Una cruz de oro 
blanco co:ri un brillante al Centro de corte inoder
no con pequeños jardines* mide 0,4l carates, más 
20 brillantes de talla completa, varios con peque
ños jardines, mide juntos aproximadamente 2 ca
rates y 103 brillantes de media talla en su mayq
ría limpios, pesan aproximadamente 4 carates;. 
.. Un par 1de' aretes colgantes de oro blanco con 
2 esmeraldas octagonal de "9 x 9 m/m, pesan jun
tos aproximadamente 7 carates, más 128 brillan
titos, de media talla ,en su mayoría con peque,
fios jardines, pesan juntos aproximadamente 3 
carates; ... Un anillo.de oro blanco modelo si~ 
milar a. los· aretes ·antes mencionados, con una es.
mer3.lda octagonal de 9 x 9 rn/m pesa apr~ima
damente 3,50 carates, con una fisura superficial, 
más 32 brillan.titos de IDE:'dia talla, con pequeños 
jardines, pe,san juntos aproximadamente un __ ca~ 
rate; . . . Un anillo de oro blanco forma de rosa 
con un brillante de corte moderno, limpio. mide 
aproximadame.nte 1,65 carates, más 11) brillantes 
de media talla en su mayoría limpios, pesa apro
ximadamente 0,80 carates; ... Un anillo solita .. 
río de oi-o blpn_co de 14K, con un brillante de cor
te moderno, con jardines, mide aproximadamen
te 0,75 carates; ... Un par de B¡.ret-es colgantes 
de ~oro blanco con 2 brillantes de corte moderno 
con pequeflos jardines, miden juntos 0,66 cara
tes, más 16 brillantitos de un punto; ... U!l ani
llo de oro blanco forma de esfera con 7 brillantes 
de, corte antiguo todos con jardines, pesan jun
tos 0,85 aproximadamente; ... Un anillo de oro 
blanco de 14K. pe

1
sa 19 1grrunoS, con un brillante 

de corte moderno limpio (damos fe sola.mente 
de lo que está al descubierto), con lig-ero matiz 
amarillo, p~ aproximad~~te 2,6lf ea.ratas; ..• 

·-Un a.ñillo solitario con un brillante de corte mo
derno,_· limpio, visto por u~a lupa de 10_ pode~es 
con ligero matiz amariLlo, mide 1,70 carates, a-

· proximado,. más 14 brillantítos de nn punto; ... 
·Un anillo sQlitario de oro blanco con un brillante 
de corte JÚoderno con una "fisura: superlicial en 
l.a me.se;(a cen_trá..l, mide 0,67 carates, más 12 bri
llantes de 2 puntos aprox.; , . · .. Up. par dri aretes 
dbrmideras de oro blanco con 2 brillantes de ta
lla completa con jardines, miden juntos 0,65 ca
rates, más 66 brillantitos de un punto aprox.; ... 
Un anillo Qe .oro blanco con Un zafiro ovalado de 
!!!r 1h x 1 O-'* m/m, _-pero ·aprox. de 4 carates, más 
6 brill~titos de 5 pu:.Q.tos aprox. limpio de ,media 
talla. . 

Base: ~ 312,120.00 
Ejeeuta: Gtace & Co. Central America a Lo

renzo Lacayo_ Tellerla.' 
Postura: 'Estricto contado. 
Juzgado T~ero Civil. Managua, D. N., vein

tiuno de junio- de mil novecientos setenta y oc110. 
L Roberto Morales \till<.1.real, Nombrado Juez 3o. 
Cívil del Di¡:;trito de Managu1'. - Yalí MoJina~Pa-, 
lacios, Srio. 

3 2 

Reg. No. 49'86 - R/F 175731 - Valor <f 90.00 
Cuatro tai-de, doce julio ·entrante, ren!átase 

urbana, b.B¡rrto "El Aroma!'', Matiguás, Matagal- · 
pa; diez frente1'por treinticinco fondo; lindante;' 
Norte, Rogelio Fuentes: Sur, -calle enme,d~o; Es
te, .Jitan Rizo: Oes~e. Nclly Jarquin: , 

Ejecuta: Alejandro Rodríguez O. a René Jar-
quín M. 

Base: Mil Córdobas. 
Oyense pqsturas. 
Dado Juzgado Loco.l Civil. Matagalpa, veintidós 

junio setentiocho. - Orlando Rizo M., Srio. 
·- 3 2 . I -· 

R¡eg. No. 4981 ~ R/F 19W85 -- Valor <;'. 135.00 
Doce julio corriente, once la mañana, local es

te· Juzgado, subastnráse inmueble urbano inscrito 
nümero' 52018, AsieDto lo., Folíos 86/88. Tomo 
DCCLXXI; Se.ccíón I:lipotecas Libro Propiedades 
,este Registro PúbJlc:J l-'.!anagua. . 

Base Cuarentinün MU Dieciocho Cóidobas con 
Ocho Centavos. 

Ejecuta,: Banco Nicaragüense a Humberto Ar
güeUo Pasos, Ejecutivo singular. 

Dado en Juzgado Tercero para 19 Civil del Dis
trito _de-]4anagtia por auto de las' nD;eve y cinco 
mínutos de: la mañana Qel veintiocho ·-de junio de ..._ 
mil novecientos setenta y ocho. - Entre líneas. 
Ejecutivo singular, vale. -- Oriel Soto cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito. Leonel Ro1ne-
ro S., Secretario. 

3 

Reg. No. 5026 - R/F 193254 - Valor <t 135.00 
Trece de julio de mil novecientos setenta y 

ocho. Las diez de la mafiana, venta al martilló, 
camión marca International, modelo 1750 auxilia
do, chasis 10675DHA·10571, motor DV5508-329 
'23, capacidad ocho toneladas, cilindros ocho, 
año 1974. 
Nicar~_a Machinery Company vs. Antonio 

Picado Espinoza y Arnulfo Roque Z. 
Base subasta: Quince Mil Córdobas 

( <f 15,000.00) 
, Se encuentra: Edificio Nicltragua Machinery 
Company. 

Dado en el .Juzgado Tercero de lo Civil del Dis
trito a 1as doce y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde del día veintisiete. de junio de mil no~ 
vecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tereero Civil Distpto. 

3 

Reg. No. 5037 - R/F 175822 - Valor <f 90.00 
Tres tarde, dieciocho .julio entrante, local Juz~ 

gado, subastaráse rústica, sita "Yasica. Sur"'· ju-. 

I 
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risdicción San Ramón, cinco manzanas, con me
joras, lindante: Oriente, río Yayule., hacienda "La 
pacayonu"; Occidente, carretera Norte y Sur, 
"LOS Placeres". 

Ejecuta; Antonio Torres Mendoza a Matía.s 
Herrera Lanzas. 

Base : Dos Mil. 
Oyens_e posturas. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, junio 
veintiséis setentiocro. - ·o. Rizo, Slio. 

3 2 

Reg. No. 5038 - R/F 175803 - Valor <; 90.00 
Tre.s tarde, diecisiete julio entrante, local Juz~ 

gado, subastaráse rústica, sita "El Tabaco", ju
risdicción ."!"inotega, catorce manzanas y ochenti;

, cinco varas cuadradas; Un-dante: Oriente, José 
Morales ~,_;·a..:,~:~~do; Occide~te, Cándido Pérez; 
Norte, Raúl E¡:¡c0r~~ia; Sur, Víctor Mendoza. 

Ejecuta: Docto1' Alejandro Rodríguez a Ber
nardo Pérez García. 

Base: Dos Mil. 
Oyense. posturas. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, junio 
veintitrés setentíocho. - O. Rizo, Srio. 

3 2 

Reg. No. 5025 - R/F 193253 - Valor ~ 1,020.00 
Once de la mafiana, veinte de julio corriente 

afio, subastaráse este Juzgado, s.igtlientes propie,~ 
dades: a) Finca _en comarca San Juan de Umu
re en Matagalpa, como de treinta manzanas ex
tensión;. lindando: Or!er..te. camino a El Oréga
no; Occidente, finca de Ascencio Paiz antes, des
pués Tico Paiz; Norte, finca Jacinto García y 
Sur, Cerro de El Orégano; e inscrita, bajo No. 
4,187, Asiento 80., Folio 102, del Tomo 281, y 
ciento nueve del Ton10, 467; b) Finca aproxima
damente treinta manzanas extensión, en comar
ca San Juan de Umure, jurisdicción De,parta
mento Matagalpa; lindando: Oriente, propiedad 
de Saturnino Hernández; Occidente, finca Juan 
López; Norte, Valle San José de Umure; y Sur, 
finca _.\ntonio Rodríguez, antes,, ahora, Rosa A
güero viuda de Valle.jos; e inscrita bajo No. 13, 
326, Asiento 3o., Folio 148, Tomo 236; e) Finca 
como de ocho manzanas extensión, en comarca 
San Juan de U mure en Matagalpa; lindando: O
riente, Can1ino·Real a El Orégano; Occidente, fin
ca de Tico Paiz; Norte, finca de Eñtimo García 
y Sur, cerro El Orégano; e inscrita bajo No. 19, 
480, Asiento 3o., Folio 137, Tomo 475; d) lote 
que por el camino de Umure conduce a Llano 
Redondo, de treinta y tres manzanas de super
ficie; lindando: Oriente, camino que conduce de 
Llano Redondo a El Orégano; Occidente, propi~ 
dades d~ Pedro Palacios y Leonardo Rodríguez; 
Norte, finca que fue de Isidro Vallejos Castro, a~ 
hora Rosa Agüero viuda de Vallejos; e isncrita 
bajo f'io. 13,952. Asienfo 3o., Folio 107 Tomo 467· 
e) Finca rústica eomo de diez man~as, situa: 
da_ en el lnismo lugar que la anterior, lindando: 
O_nente, camino que conduce a El Orégano y pro
piedad d_e Rosa }\.güero viuda de Vallejos; Occi~ 
dente, finca que fue de Antonio García, ahora 
~sa Agüero viuda de Vallejos; Norte, 
Istdro Vallejos antes, ahora Rosa Agüe
ro viuda de Vallejos;_ Sur, Camino Real 
de _San José de Umure, e inscrita bajo Nv 12,560, 
~siento 4o., Folio 142, Tomo 475, todas las pro
piedades mencionadas inscritas en la sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades, Registro 
Públ~co del De.partamento de Matagalpa; f) 
Propiedad de cíen manzanas extensión, situada 
<:omarca El Matazano, Departamento Jinotega; 
lindando: Oriente, propiedad Ramón v Trinidad 
Zeledón; Occ~dente, finca Tomás y Raf'ael y Ray .. 
n:iundo Hernandez: e inscrita bajo No. 9,948, fu 
siento 2o,, li'olio 208, Tomo 146, Sección Derechos 
Reales, Libro Propiedades, Registro Público Ji .. 
notega; g) Fínca más o menos noventa, manza .. 
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nas; lindando: Oriente, Camino El Matazano en .. 
medio, finca de Juan Absalón Zeledón; Occidente, 
finca Juan Cruz Pérez; Norte, finca Tomás ze .. 
ledón; y Sur, finca Juan Cruz Pérez; Camino 
Real de El Matazano, e inscrit_a bajo No. 9,100, 
Asiento 2o., Folío 143, Tomo 135, Registro Pú
blico de Jinotega, Sección de Derechos Reales, 
Libro Propiedades; h) Finca veinte manzanas, 
ubicada San Juan de U mure, lindando: Oriente, 
Sucesión Eulalio Zeledón; Occid~nte, propie.dad 
Santiago Rodtiguez, camino a Jinotega por me
dio; Norte, Sucesión Justo Juan Pineda y finca Pa
tricio Salgado; Sur, finca Rosa Zeledón,· camino 
enmedio; e inscrita bajo No. 9,102, A1siento 2o., 
Folio 148; Tomo 135, Sección Derechos Reale~, 
Libro Propiedades, Registro Público Jinotega; i) 
Finca rústica, treinta manzanas extensión, co~ 
marca Matazano, jurisdícción Jinotega, lindando: 
Oriente, predio Eulalio Zeledón; Occidente, To .. 
más Vallejos Zele.dón~ Norte, finca Humberto Ze~ 
ledón, camino por medio; Sur, finca Tomás Va
llejos Zeledón, inscrita bajo No. 6,996; Asiento 
5to., Folio 224, Ton10 134, Folio 265, Tomo 188, 
Libro Propiedades, Sección Derechos Real€s, Li
bro Propiedades, Registro Jinotega; finca más o 
menos treinta manzanas extensión, ubicada en 
comarca Llano Redondo, Departamento Matagal
pa; lindando: Oriente, predio Leonardo Rodrí
guez; Occidente, Camino Real; Norte, ·finca Cris
tino Rizo; Sur, Apolonio Rizo e inscrita bajo N~ 
15257, Asiento 4to., Folio 44, Tomo 275 y Folio 
289, Tomo 463, Sección Derechos Reales, Libro 
Propie.dades Registro PúblicO Matagalpa; los de~ 
rechos superficiarios. y de plantador sobre una finr 
ca ubicada en el Valle de El Matazano, jurisdic
ción Departamento de Jinotega, de más o menos 
doscientas manzanas de superficie, siguie;ntes lin~ 
deros: Oriente, Juan Absalón Zcle<lón; Occiden
te, finca Juan Ourz Pérez; Norte, camino a Las 
Lagunita y El Naranjo, y propie.dad de Tomás 
Zeledón; Sur, Camino Real del 'Matazano, pro· 
piedad de Juan Cruz Pérez, e inscrita bajo No. 
18,334, Páginas 231 y 232, Tomo 54,, Libro inscrip
ciones ptovisionalcs Registro Público Jinotega; 
nuda propiedad de finca de aproximadamente no· 
venta manzanas, ubicada en Valle El Salto, De~ 
partamento Matagalpa, lindando: Oriente, predio 
Juan Castro; Poniente, Camino Real para Vall-e 
del Salto; Norte, Lotes de propiedad Gilbe.rto LJ'i. 
pez y Ascensíón Paiz; y Sur, herederos Cipriano 
Mairena e. inscrita bajo No. 5,933. Asiento 
4o., Folio 31, Tomo 368, y Folio 102 del Tomo 398, 
Sección Derechos Reales, Libro Propiedades, Re~ 
gistro Público Matagalpa. 

Base'. Cuatrocientos CUarentisiete l\.1il Sete
cientos Setenta y Tres Córdobas ( tS 447,773.0-0) 

Ejecuta: IF AGAN y Compafiía Limitada a R.or
sa Agüero viuda de ValleJOS, Saül, Leonel, Pedro, 
todos apellidos Vallejos 1\fontenegro 

Dado Juzgado Tercero Civil. Distrito. Managua, 
treinta mayo mil novecientos setentiocho - Oriel 
Soto Cuadra, Juez 3n. Civil Distrito l\.1a1:iagua. -
L. Romero Saballos, Srio. 

3 2 
·~~----::.=--~::-·o==-=----=--=----;.:;:; __ --;:;:-= 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5099 R/Jt"' 159029 ----- Valor ($' 90.00 

María de los Angeles Pozo de Alvarez, soliei
ta supuJtorio, ubicado Reparto Guadalupe, Ocotal, 
Norte, Blanca Nieves Figueroa Fortín; Sur, mf'!
diando calle, María de Jesú-s, Cuadra lTrey; Orien .. 
te, me<liando calle, Rosa Emilia Morazán Terce~ 
ro; Occidente, mediando calle, carretera Ocotal, 
Las Manos. 

Opónganse .. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dos junio mil nove

cientos setentiocho. -· Reyna de Cano, Sria. 
3 l 

Reg. No. 5100 - R/F 159104 - Valor <; 90.00 
José Terencio Rodriguez Domínguez, ~olicita 
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supletorio rústico, finca denominada El Barillal, 
ubicada comarca El Limón, Jalapa, de diez man
zanas extensión; Norte, Manuel Beltrán;, Casimi
ro Zúniga; Sur, Luis Beltrán; Oriente, Alfredo 

Jiménez; -Occidente, Antenor Calderón, Luis Bel
trán, quebrada por medio. 
· ppónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, ocho marzo mil no
vecientos setentiocho. - José León Mora. B., 
Juez. -----, Reyna de Cano, S:ria, 

3 l 

Reg. No. 5101 - R/F 105959 - Valor .; 45.00 
Francisca Quinfero Juárez, solicita supletorio, 

cas¡.t solar, Condega; Oriente, Hipólito Espinoza: 
Notte, Samuel Talavera; Occidente, Juan Gui-
11-én; Sur, Gregario Morán. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, veintisiete. junio 

nlil novecientos setentiocho. - Mario Gómez, Se-
cretarlo, \ 

3 1 

Reg. No. 5102 - R/F 158949 - Valor .; 90.00 
Román Yanes Suárez, pide supletorio, casa y 

solar esta ciudad, solar es veinticinco por vein

ticinco varas, én Barrio Nue.vo; limitado: Norte, 
Ramona González; Sur, Alfonso Mantilla; Orien
te, Victoriano González; Occidente, Alfonso Man
tilla. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, nueve junio mil nove

cientos setentiocho. --- J, I...iberato J~rquin C., Se
cretario. · 

3 l 

Reg. No. 5103 - R/F 178148 - Valor <; 45.00 
Julia Cortés Bustos, solicita supleto.rio, rústica, 

Nancimi, limitada: Oriente, Le.o"ncia Ruiz; Po

niente, Leonardo Obando; Norte, Río Tomás Que
do; Sur, Matilde Quedo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Tola, nueve de junio mil nove; 

cientos s.etentiocho. - J. AJvarez. 
s 1 

Reg. No_ 5104 - R/F 848333 - Valor <$: 45.00 
Ignacio Lazo, solícita supletorío rústico, Pilas; 

lindante.: Oriente y Norte, Domínga Jiménez; Oc
cidente, Rodrigo Blandón; Sur, Nestora Rivera, 
camino. 

Opónganse. 
Juzgalo Local. Trinidad, veinte mayo míl nove

cier~t~ setentiocho. - Zorayda Pineda Pauth, Se
cretaria. 

a 1 

Reg. No. 5105 - R/F 178141 - Valor <; 45.00 
Domingo !barra. solicita titulo, rústico, treinti

cinco manzanas, jurisdicción San Juan del Sur, 
Norte. Gonzalo Reyes; Sur, ·carlas López; prien~ 
te, Gonzalo Everz; Poniente, Lizandro Saldaña. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinte junio mil nove~ 

cientos S€tenti€)cho. - Gladys Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 5106 -- R/F 138295 - Valor .; 45.00 
Amada Joya Carpios, solicita supletorio, rús

tico, Palacagüina, nueve manzanas: Norte, Toti
bio Gonzále.z; Sur, Nicolás Tolentino, otro; Orien
te, Catalino Joya; Occidente, Pedro Acuíia. 

Opónganse. , 
Juzgado Distrito. Somoto, juil.io veinte mil no

vecientos setentiocho. -·- Luis Adolfo Díaz. Se
cretario. 

3 j 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 5107 -- R/F 138300 - Valor <i: 45.00 

Julio Ruiz, soli~ita donación solar esta ciudad, 

Sur, Norte, treintitrés varas, eolinda: Teresa Pa
niagua, Haydeé Roque.; Oriente, Occidente, die
ciocho varas, colinda: Marcos Umanzor, Valentin 
Bertrand. 

Opónganse. 
Alcaldía. Municipal. Smooto, veintisiete junio 

mil novecientos setentiocho. Cayetano Gar-
mendia, Secretarlo. 

s 1 

Reg. No. 5108 - R/F 88617 - Valor <$: 90.00 
Engracia Cruz de Hurtado, denuncia solar me

dianero, calle. Argüello; linda: Norte, Santos C. 
Lazo; Sur, ,casa David E. Matus, calle por medio; 
Oriente, ca.ga Adolfo Matus, calle eiunedio; Ocr 
cidene, solar Guillermo Miranda. 

Quién se crea cdn derecho presente término de 
ley. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, julio 
veinticinco de mil novecientos setenta y ocho. -
Myriam Serrano, Secretaría. 

8 l 

Reg_ No. 4966 - R/F 159014 - Valor .; 90.00 
A'lejandrina López Paz, solicita donación ffiuni

cipat urbano Ocotal: Norte, Felipa. Lópéz; Sur, 

Melitina Herrera; Este, Lourdes Osorio y Oeste., 
Valentina Jarquin. Dimensiones: Norte, 13 va-. 

ras~Sur, 12 varas; Este, 16 varas y al Oeste 16 
varas. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal, Ocotal, diecisiete de junio 

de mil nov€',cientos setentiocho. - Nidia Tercero 
Moneada, Sria, Municipal. 

3 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 4965 - R/F 138280 - Valor .; 45.00 

Aquilino Rivera solicita arrendamiento dos 
manzanas y media, Cacaulí esta jurisdicción 
Norte, Sur, Petrona Rivera, camino público; 
Oriente, Occidente, Genaro Carazo, Juan Ramón 
Carrasco. 

Opónganse. 
Somoto veintidós junio mil novecientos setenr 

tiocho. - Cayetano C. Garmendia, Siro. 
3 2 

CITACION A ACCIONlSTAS DE AFILIADOS 
CREDITO Y TARJETAS, S. A. . ' 

Reg. No. 5093 - R/F 193483 - Valor <; 90.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de Afi
liados, Crédito y Tarjetas, S. A. (ACREDITA), 
cito a los accionistas. de dicha sociedad para una 
jnnta General de Accionistas Ordinaria y ExtrQr 
ordinaria que tendrá lugar a las cuatro de la tar
de del 20 de julío de 1978, en las oficinas ae la so
ciedad, con el objeto de tratar sobre las siguien
tes materias : 

a)--Asuntos de la competencia de la Junta Gene
ral de Accionistas Ordinaria y Extraordina
ria, tales como el Informe de la Junta Direc
tiva sobre el ejercicio económico que terminó 
el 31 de diciembre. de 1977, y el Balance Ge
neral a la citada fecha, estados Financieros 
Informe de la Junta de Vigilancia y cualqui~ 
otro as.unto conexo; reorganización y/o eJec~ 
ción de nueva Junta Directiva aumentado el 
número de ellos; 

b )--Un proyecto de aumento de Capital por Cua
tro Millones de. Córdobas ( i; 4.000.000.00) 
con las consiguientes refon~as a la Escritu
ra Social y Estatutos. 

Managua, Distrito; Nacional, 29 de junio de 
1978. 

ACREDITA 
Allan Román A vi1é8, 

l 
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SOLICITUD DE REJPOSICION' DE TITULO 
EXTRAVIADO DE CAPSA 

Reg. No. 5034 - R/F 192889 - Valor q: 135.00 
:,, centroamericana de Ahor:o y Préstamo, ~0~1e-

dad Anónima (CAPSA), avisa: Que el Cert1f1ca
do de Depósito Número Cuatro .Mil Novecientos 
Sesenta y Tres ( 4963), ha sido reportado como 
extraviado, solicitándose al mismo tiempo su can
celación y sub-siguíente rep~sición. Por lo ar:
terior se ftja un plazo de treinta dias para oposJt
ción. al cabo de los cuales si no se presentare 
op0sición, se procederá a lo solicitado. 

:Managua, Distrito Nacional, treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. --- Floyd Jo
neis :óemontis, Gerente General, Centroamerica
na de Ahoro y Préstamo, S. A., CAPSA, 

3 J 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 5112 - R/F 149918 ~45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil, 
Corte de Apelaciones de León, a las ocho y 
cincuenta miD.utos de la mañana del día 
cuatro de marzo de mil novecientos seten-

: .. · ta y seis, declaróse disuelto po,r mutuo con
sentimiento el matrimonio civil contraído 
por los señores Mario Esteban Delgado Me
dina, mecánico y María Briselda Gutiérrez 
Rivas, conocida como María Briselda Gu
tiérrez Rivas, Profesora de Eruleñanza Pri
maria, ambos mayores de edad, casados y 
de este domicilio. 

León, Quince de Junio de mil novecien
tos setenta y ocho. - Raúl Bermúdez B., 
Secretario Sala Civil, Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

Reg. No. 5113A- R/F 149570 - (f45.00. 
Por sentencia dictada por Sala Civil, 

Corte de Apelaciones de León, a· las ocho y 
treinta y cinco minutos de la mañan~ del 

· ·, veintiocho de abril del corriente año, de
claróse disuelto por mutuo consentimiento 
el matrimonio civil contraído por los se
ñores José Víctor Núñez Calderón, jorna
lero, y Nelly García Esquive!, conocida co" 
mo Mariana, de oficios domésticos, ambos 
mayores de edad, casados y del domicilio 
de Chinandega. 

León, treinta de Mayo de mil novecien
tos setenta y ocho. - Raúl Bermúdez B., 
Secretario Sala Civil, Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

~g. No. 5113 - R/F 149570 - ~ 45.00 
Por sentencia dictada por Sala. Civil, Cor

te de Apelaciones de León, a las once y 
•cincuenta minutos de la mañana del treinta 
Y uno de mayo del corriente año, declaró
se disuelto por mutuo consentimiento el 
·matrimonio civil contraído por los señores 
Alejandro César Lónez Blandón. técnico 
en radio, y Carmen Mendoza Fletes, de ofi
cios dombsticos, ambos mayores de edad, 

. casadQS y de !lilte dQ:tnicilio. 

León ocho de julio de mil novecientos 
setenta' y ocho. - Raúl Bermúdez B., Se
cretario Sala Civil Corte de Apelaciones 
de León. 

l 

Reg. No. 5115 - R/F 149442 cy:: 45.00 

Por· sentencia dictada por Sala Civil 
Corte de Apelaciones de Le~n, a las oi::ce 
y cincuenta minutos de. la man:na del ve;n
tiuno de abril del cornente ano, declarase 
disuelto por mutuo consentimiento e~ má
trímonio civil contraído por los· senores 
Juan Orel!ana Romero, estudiante, y Ada 
Esperanzru Molieri Maradiaga, oficinista, 
ambos mayores de edad, casados y de este 
domicilio. 

León, cinco de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. - Raúl Bermúdez B:, Se
cretario Sala Ciml, Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

Reg. No. 5116 - R/F 149432 ~45.00 

Por sent~ncia dictada por Sala Civil, 
Corte de Apelaciones de León, a las ocho 
v éuarenta y cinco minutos de la mañana 
del treinta y uno de mayo del corriente año, 
declaróse disuelto nor mutuo consentimien
to el matrimonio civil contraído nor los se
ñores Julián Angel Modesto Sáenz Caba
llero, Teniente G. N. en servicio activo. ·-:.l 

Leoncia Nubia Somarriba Hernández, Se
cretaria. Comercial. ambos mayores de 
edad, casados y de este domicilio. 

León, siete de j11n.io de mil no,recientos · 
setenta y ocho. - Raúl Bermúdez B., Se
cretario Sala Civil, Corte de Apelaciones 
de León. 

Decláratorias de Herederos 

Reg. No 5047 -- R/F 193308 --- ~ 45.00 
Esmelda Ochoa viuda. de Ríos, solicita 

declara herederos bienes. derechos y eccio
nes del Doctor HoJman Elías Ríos Mon
tiel a los menores Adilia Concepción Ríos 
Ochoa, Alvaro Javier Ríos Ochoa. Glenda 
María Ríos Hern:Índez, Holman Bayardo 
Ríos Sandoval y MaTtha María Ríos San
doval. 

Quien se cre·vere cc·11 iP"Ual o mejor de~ 
recho, opóngasP té1T1ino I~.~al. 

Juzgado 'rercero éle Distrito Civil. Ma
nagua, vPi11tlsiete de j1Jnio ii_8 mil novB
cientos sct21~ti'.':lrho. -- Orjel Soto Cuadra, 
Juez Tercero (~ivil del D:i~tt-rito de Man;1.
gua. - F. Otero, Secretario. 

l 

Re¡;. No. 5045 - R/F 193459 - ~ 30.00 
Miguel Angel Ruiz Plaza.ola, solicita de

cláresele heredero único de todos los bie-
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nes, derechos y acciones de su esposa Mar
garita Ramírez de' Rniz. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. 

Managua, quince de junio de mil novecien

tos setentiocho. - Pedro Escobar Sequei
ra, Jue'z Segundo Civil de Distrit:o. de Ma
nagua. - Bacaro Salomón, Srio. 

1 

Reg. No. 5046 - R/F 185961 -- ~ 30.00 
Porfirio Pérez Hernández, solicita de

clarársele heredero, unión de Susana, Pas
tora, María Antonia Pérez Hernández y de 
Pastora Hernández de Pérez, de' la suce
sión de Porfirio Pérez Noguera, bíenes, de
rechos y acciones, bienes entre otros: ur
bana, Masaya, inscrita número 8219, A
siento 6, Folio 45, Tomo 97. 
_ Oponerse dentro de ocho días. 

Dado Juzgado Civil. Masaya, veintisie
te junio setentiocho. - Hüeck. 

1 

Re'g. No. 5048 - R/F 85179 - ~ 15.00 
Petrona Miranda, solicita declarársele 

heredera de bienes, acciones, derechos del 
causante, Luis Alberto Estrada Guardado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Chiná.ndega, ju

nio cinco mil novecientos setentiocho. -
Ramón Pinell Solis, Secretaro. 

Citaciones de Procesados 

Reg. No. 85 

l 

Por segunda vez, cítase al procesado : 
Noé Cisneros Soza, mayor de edad, soltero, 
agricultor, y del domicilio de Tierra Azul, 
para que en el término de quince días com

parezca a este Despacho a defunderse de la 

causa que se le instruye por el delito de 
homicidio doloso, en la persona de Julio 
Jarquín, de calidades ignoradas; bajo los 
apercibimientos de dictar en su contra la 
sentencia que corresponda y que ella surta 
los mismos efectos como si estuviera pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obl~ga
ción que tienen de capturarlo y a los ciu
dadánoo el de der,unciar el lugar donde se 
encuentre u cculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boac0. a los veinte días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y ocho. 
-- A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria. 

1 

Reg. No. 86 

Por primera vez, cítanse y emplázanse a 
los procesados: Richard Lugo Kautz, Be-

nedícto Meneses Fonseca, Rogelio Quiroz 
y Miguel Sandino, todos de calidades igno-

- radas, para que 'dentro del término de 
quince días, se presenten a este Juzgado a 
declarar en causa criminal que se les si

gue por los delito de asesinato en las per
sonas de Cristóbal Castillo, Francisco Gar· 
cla, Róger González y Santana Gutiérrez, 

quienes fueron mayores de edad, militares 
en servicio activo y de este domicilio, por 
terrorismo, asociación para delinguir, asal
to, robo y daños en bienes de TELCOR, to
dos dolosos; bajo apercibimientos de 'de
clararlos rebeldes. elevar la causa a Ple
nario y nombrarlés Defensor de Oficio si 
no se presentan. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesa
dos a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Granada, veintisiete de junio 
de mil novecientM setenta y ocho. - Nor

man Guerrero Mena. - Inés de Miranda, 
Sria. , 

Es conforme. Granada, veintisiete de ju
nio de mil novecientos setenta y ocho. -
Na-rman Guerrero Mena, Juez para lo Cri
minal del Distrito. - Inés de Miranda, 
Sri a. 

Depósito de Animales 

Reg. No. 5094 - RiF 188720 - cy; 30.00 
Ana María Virginia Midence Reyes de 

Schmitt, solicita decláresele heredero, 

bienes propios, derechos sucesión intestada 
Srita. Mercedes Midence Careache. 

Interesados opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 
junio, mil novecientos setenta y ocho. -
- José León Mora Barberena, Juez Civil 
de Distrito de León. - Luis Rocha, Srio. 

l 

. Reg. No. 5049 - R/F 193186 - (f 30.00 
Arturo Miranda Peralta, puso conoci

miento esta autoridad, hallazgo novillo 
blanco, dueño desconocido presentando dos 
fierros: 

una en forma 'de cruz. 

Interesado presentarse término tres me
ses, esta ciudad, apareció veinte diciembre, 
mil novecientos setenta y siete. 

Juzgado de Policía, Santo Tomás, veinte 
de jnnio de mil novecientos setenta y 
ocho. - José Angel Pérez Zamorán, Juez 
de Policía. 

l 
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